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10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al ServIcio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife el resúltado
de dos aforos. reaUzados de la m1Bma. forma por un técm1co
oompetente en épocas de máx1mo o múllmo caudal, los cuaJes
podrá comprobar dicho Servicio HIdráulico. si lo esIlma8e ne
cesarlo. &iendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servlclo HIdráulico de santa Cruz de Tenerlfe podrá
Intervenir en la ordenación de los trabajos. selIaJando el rltmo
con que han· dc ejecutarse. pudiendo .obllgar a la suspensión
temporal de los mismos. si as! convlnl.... para determlnaz la
influencia que éstos y otros que se rea.11oen en la zona puedan
tener entre si

12. El concesionario no pOdrá. hacer cesión de 1& &utonze...
e1ón conoed1da a un tercero, salvo que, Pl'ftvlo el ía'ámite re
gJamentario. sea aprobada por el MInIsterio de Obras PúbIIeas.

No se autoriZará la cesión de acua a terceros. con estable
cimiento de tarlfas o eáno""", sin· que previamente sea traml
tacle el oportuno expediente y au_o por el MlnJBterio de
Obras Pll.blIcas, previa la Información p1l.blIea de las mismas Y
!<lo trámites pertinentes y reglamentarios.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta 8 la Je
fatura del DIstrito MInero de la prOvIncIa de santa Cruz de
Tenerlte de la aparlclón de gases mefitlcos en las Iabo<es. a fin
<le poder ésta _ laa _as de WV1llluardla n......rlas
para la protecelón del personal _

14. El concesionario queda ol>1Iglldo a respeta< los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamlento
afectado. para dejar a cuhlerto !<lo Intereses Y derechos del
pueblo.

16. La Adm1nlstraciÓ11 se reserva el derecho a tom&r del
alumbramiento los vol1l.menes de agua _os para toda
cls.se de obras públicas, en la forma· que estime conveniente,
pero sin perjudieai' la concesión,

16. Caducará _ autorlaaclón por incumplimiento de cual
q.-a de las prelnsertas eon<Ilciones y _. asi como
en loo demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
eedléndose, en tal caso. con _Jo a los trámites seflaladoo
en la Ley General de Obras Pllblleas y Re¡¡Jamento para su
eJecucl6n.

Lo que de orden del excelent1simo .sefiOl" M1n1stro comunico
a V. S. para su conoc1m1ento y efectos.

Dios guarde -a V. S. muchos afioB.
Madrid. 10 de enero de 1969.-El Director general. P. D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidrál1co de Santa Cruz de
Tenerlfe.

RESOLUCION de la Direcolón Genl'Tal de Puertos
y Señales Marltim48 por la que se concede a «AstI
lleros y Talleres Celaya. S. A.', la uttUaaclón y me
dt/icaclón de la pllonc1uJdq, poro sostenimiento de
una grada desmontable en terrenos <fe domtnto púo
blico en la zona de servtefo de la ría de Bflbao.

Por Orden de esIa fecha, la D!reeelón GeneraJ de Puertos
Y Sefiales Maritimas. por delegac1ÓD del excelentisimo señor
MInistro de Obras Públicas, ha otorgado a cAstllleros y TelI..
res C'e1a.ya, S. A.». una concesión, cuyas características son las
si'guientes:

Provinci&.: Vizcaya,
Zona de servicio de la na de Bilbao.
Destino: Utilización y modlfieaelón de una planchada para

sostenlllllento de una grada desmontable. .
PlaZo de realIZación de las obras: Seis m.....
plazo de la concesión: Noventa y nueve a1íos.
Canon unitario: 44 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Planchada de 10.'l'O por 5.liOmetros de estrue-

tura metálica que. fortnal'á la antegra4a. El refuerzo de 1& plan
chada estará fonnado por cuatro pilotes de hormigón armado.

PrescrIPciones: Antes de inlclatse laZ obras se pl'OlJOUdrán a
la DlreeeIón del Puerto de BIlbao laa medidas adoptadas para
su ejecución, y si éstas afectaran a la zona de servicio, mari
tlmo-terrestre o de navegación, deberán ser objeto de la au~

r1zaelón oPortuna

Queda Prohibido util1zar las zonas de navetacián, marítimo
terrest1"e o de servicio, para arrojar y ~pos1tar materiales de
de cualquier clase. El titular- de .fa autodzac1ón será responaa
ble dc cuantos datlos se s1gah por lnfnntlIr. y quedará obllgado
en los plazos que se sefia,len pOr la D1reec16n del. puerto a reti
rar dichos materiales y reparar las avei1&SPl'Oduc!das.

Serán de cuehta del tiular de la autol1zac1ón el refuerzo,
modltlcaclón y rep.....clón de las obras portuarias que requieran
tales providencias.

'I'e1lIendo proyectada la Junta de Ob1'&8 del~ de BUbao
la construcción de un muelle de horm1gón armado paralelo a
la carretera en el tramo que se proyecta __ la pJanehada
para _er al servicio Por'tual'lo. las obras de dlehaPJancha.
da qU_ de propiedad de la Junta de Obras del Puerto de
Bilbao _a tomar parte del futuro muelle.

Antes de iniciarse las obras en la zona de 1& canetera se
dispondrán las sefia1es -de precaución reglamentaria, que no
serán. ret-1radas hasta la terminaciÓD de las mismas. incluso la
reparación del. firme.

Las obras que afectan a la calTete-ra se efeetuarén en un
pltlZo de quince.d1as. y de tal forma que se reduzcan, en lo
posible; las molestias y perjuicios para otros intereses, a cuYo
efecto el concesionario, con dos d1a& de antelación comunicará
su comienZo a la Dirección del Puerto de Bilbao para que sean
aprobadas las med1daB adoPt~s.

Lo que se hace· público para general conocinllento.
Madrid. 5 de julio de 1968.-E1 Director general. Fernando

MarIa de YtW'rlaglL.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede al
Club Náutico de Castellón la ocupación de terrenos
de dominio púbUco f!1t la zona de servicio del puerto
de Coste/Ión poro la re/arma y ampltaetón de las
instalaciones delmencfonado Club Náutico.

Por orden de _ fecha, la Dlrecelón GeneraJ de Puertos
~~ MarltImas, por delegación del excelentlslmo selIor

tro de Ob1'&8 Públicas, ha otorgado al Club Náutico de
CastellÓl1 una conoeslán. cuyas cameterlstleas son las siguientes:

Prov1nc1a; Castellón.
, Zona de servlelo del puerto de Castellón.

Superficie aPl'OJdmada: 711 metros cuadrados.
Destino: Reforma y amp11a.clón de las Instalaciones del Club

Náutloo de CastelI6n.
Plazo de· rea..tiZac1ón de las obras: Dos afies.
Plazo de la conees1ón: Noventa y nueva años.
Canon ut1lItarlo: 2.so pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una- na.ve de 16,50 por 4 metros de profun-

didad, donde se Instalarán los servicios complementarios de
restaurante, tanque tléptico, carbonera y leflera

Prescripciones: En el plazo de dos meses con:tad06 a partír
de 1& fecha de conocimiento de la presente Orden, por el con
eeslonarlo d_rá _tarse en la Dirección Faeultatlva del
Puerto de Castellón el proyecto de ampllaelón de la fosa sép
tieapara evacuac1ól:l de las aguas residuales, con separador
de grasas de sutlciente capacidad para la evacuación de las
aguas reslduales producidas en el edlflelo cuya construcción
se autoriza, con las ea.racter1st1caa que se le fijen por la Dlrece

e1ón Facultativa para su posterior tramitación.

Lo gue. se hacepúbllco pata general conocimiento.
Mad:rld, 5 de julio de 1965.-El Director general, Fernando

Maria de yturriaga.

RE80LUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a
don Juan Villalonga Pons la ocupación de terrenos
de dominio públtco en la zona marítfmo.terrestre
MI término municipal de San Luis (Menarca) Y
se legalizan las obras construídas de un mUTO de
contenciÓ1i de tierras

Por Orden de esta fecha., la Dirección General de Puertos
y Sefiales Marit1ma.s, por delegación del exeelent-is1mo sefíor
M1n1stro de Obras PúbUcas, ha otorgado a don Juan Villa
lonp Pons una conoes1ón, cuyas caracter1stica.s son las si
guientes:

Provincia.' Baleares.
Término municiPal de: San· Luis.
Superficie aproXbnada:.2'3 metros cuadrados.
Destino: Construcclón de un muro de contención de tierras.
Plazo de ~a concesión: Noventa y nueve afias.
Canon unltarto: 12 pesetM por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muro de mampostería de 11,5(} metros de lon-

gitud Y 1 metro de ancho.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1968.-ElDirector general, FernandQ

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a
«Sociedad M ercanttl Colectiva J. y A. LamaiQnere»
la ocupación de· terrenos de dominio públ{co en
la zOIia. de servicio del pUerto de. AUcante para la
construcción de un almacén para abonos y mer"
cancías en general,

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Se1'iaJes Maritimas, por delegaciÓIl del excelentísimo sedor
Mlnlstro de Obras P1ibIlcas, ]>a otorlJado a «Sociedad Mercantll
Colectiva J. y A. Lama1gnere» una. concesión, cuyas caracte~
r1stleas son las sIguleates:


